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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Determinar las características formales, funcionales, técnicas y de acabados de los 
elementos del decorado a partir del pliego de condiciones definiendo materiales, 
estructuras, ensamblajes, uniones y mecanismos, para prever los recursos materiales y 
humanos para su construcción. 

 

IC1.1 Las características de las estructuras del decorado se determinan, teniendo en cuenta el tipo 
de elemento a construir, los materiales estructurales y sus dimensiones, su despiece, las 
dimensiones normalizadas de los suministros, la forma en que va a ser soportado, su 
resistencia mecánica y estabilidad frente a agentes externos y su resistencia al vuelco (en 
caso de carras o elementos con desplazamiento), atendiendo a la capacidad legal y límites 
de competencias personales; recurriendo al facultativo y subcontratación cuando proceda, 
para obtener un diseño estructural acorde con las especificaciones técnicas y con la 
normativa aplicable sobre prevención de riesgos laborales, seguridad del público, riesgos 
ambientales, y viable en el contexto general de la producción. 

IC1.2 El ensamblaje, unión o empalme entre distintos elementos se determina en función de la 
capacidad legal y límites de competencias personales; recurriendo al facultativo cuando sea 
preciso; teniendo en cuenta las técnicas específicas de la decoración escénica y las 
interacciones entre los distintos materiales empleados, para obtener uniones y ensambles 
que responda a las necesidades estructurales (resistencia mecánica, seguridad), funcionales 
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(estabilidad, ruidos, uso en interior o aire, tiempos de montaje previstos, durabilidad en la 
explotación, entre otras), artísticas y económicas del proyecto. 

IC1.3 Los mecanismos se proyectan aplicando el ingenio e inventiva personal y el trabajo en equipo 
multidisciplinar; atendiendo a la capacidad legal y límites de competencias personales; 
recurriendo al facultativo y subcontratación cuando sea preciso (taller mecánico, 
electromecánico, electrónica, entre otros); incorporando los elementos de seguridad en la 
fase diseño (personal de actuación, técnico y público) para obtener mecanismos ingeniosos, 
capaces de proporcionar movimientos acordes a la intención artística y condiciones legales y 
de seguridad. 

IC1.4 Los mecanismos se proyectan según las necesidades funcionales del proyecto dando 
prioridad a la sencillez, robustez, facilidad de montaje y mantenimiento, eligiendo técnicas 
específicas de maquinaria escénica; adecuándolos al número de operarios previstos para su 
manipulación y las condiciones de seguridad, durabilidad para responder al movimiento 
previsto y al uso escénico. 

IC1.5 Los acabados se determinan atendiendo a las superficies a tratar, los materiales y procesos 
a emplear, los condicionantes técnicos del medio (audiovisual, artes escénicas, entre otros), 
las condiciones de seguridad, durabilidad y economía para obtener la apariencia establecida 
en el diseño escenográfico. 

IC1.6 Los riesgos de la escenografía para trabajadores y público se identifican, adecuando el diseño 
de acuerdo con el personal de escenografía o dirección de arte para eliminarlos y 
disminuirlos. 

 

EC2 Prever los recursos materiales y humanos, teniendo en cuenta criterios cualitativos y 
cuantitativos, factores de riesgos laborales, medioambientales y seguridad del público para 
planificar el proceso de construcción. 

 

IC2.1 Las cantidades de materias primas se estiman, teniendo en cuenta las dimensiones 
normalizadas de los suministros, aplicando criterios de mayoración para cubrir mermas con 
la finalidad de obtener información para la elaboración del presupuesto y efectuar el control 
de existencias y acopio de materiales. 

IC2.2 Las calidades de los materiales para la construcción y acabados se escogen cuidando que 
cumplan las especificaciones técnicas del proyecto, teniendo en cuenta la seguridad en la 
construcción y explotación (locales de pública concurrencia), la durabilidad, la relación 
calidad/precio, la seguridad medioambiental y las características físicas no especificadas en 
el pliego para evitar conflictos, reformas y pérdidas debidas a la mala calidad de los 
materiales o la falta de adecuación a la normativa. 

IC2.3 Las necesidades de instalaciones y equipos (almacenes, espacio de taller, máquinas, 
herramientas, entre otros) se determinan para obtener información sobre la elaboración del 
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presupuesto, prever alquileres, subcontratas, la contratación de personal auxiliar y facilitar 
la organización posterior de las tareas, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 - Los trabajos a realizar. 

 - Los recursos humanos disponibles. 

 - Los plazos de ejecución. 

 - Tamaño de las piezas. 

 - Necesidad de realizar ensamblajes. 

 - Los tiempos de secado, las demoras entre procesos y la seguridad. 

IC2.4 Las horas-hombre de trabajo se calculan en función de las tareas a realizar, utilizando datos 
históricos, la experiencia personal o efectuando consultas a los responsables, agrupando 
tareas según las especialidades, habilidades, cualificación y categoría del personal para 
prever contrataciones o subcontratas. 

IC2.5 La prevención de riesgos laborales se tiene en cuenta en la elección de materiales, 
instalaciones y equipos y máquinas para eliminar y disminuir los riesgos durante la 
construcción y explotación del decorado. 

 

EC3 Documentar el proyecto técnico constructivo del decorado a partir de los cálculos y 
previsiones determinadas para disponer de información de referencia en la construcción y 
explotación del decorado. 

 

IC3.1 Los planos de construcción (despiece y conjunto) se dibujan según formato establecido, 
utilizando la simbología normalizada, incluyendo los parámetros e informaciones que 
definen el proyecto (cotas, las leyendas de cortes de las piezas de materias primas, entre 
otros), usando la herramienta informática en su elaboración si es necesario para disponer de 
información gráfica que entregar al taller para la construcción. 

IC3.2 La nomenclatura de las piezas, conjuntos y partes de la escenografía se establece según los 
usos y convenciones y argot del medio y de la producción de que se trate considerando la 
función y posición del elemento o conjunto en la escena (Forillo D, Acto II, practicable 
bosque, entre otros) para facilitar la identificación de las partes en los planos, el marcado de 
las piezas construidas y el montaje de la escenografía. 

IC3.3 Los acabados, texturas y materiales se documentan mediante la elaboración de muestras, 
fotografías u otra documentación gráfica o escrita para disponer de elementos de referencia 
en el proceso de construcción. 

IC3.4 La documentación relativa al plan de montaje y mantenimiento para el período de 
explotación se elabora incluyendo la documentación gráfica necesaria (planos, fotografías), 
listas de comprobación y verificación, referencias de recambios, evaluación de riesgos 
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laborales, planos detallados e instrucciones de funcionamiento de los mecanismos, entre 
otros, con el fin de asegurar la ejecución del montaje, el mantenimiento y el juego escénico, 
de acuerdo a las previsiones, así como la prevención de riesgos laborales. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Constructores de decorados de escenografía 
 

Medios de producción 
Maquetas. Dibujos. Bocetos. Planos. Medios audiovisuales e informáticos. Tecnologías de la Información 
y la Comunicación (TIC). Bibliografía. 
 

Información utilizada o generada 
Propuesta escenográfica. Proyecto artístico y proyecto escenográfico. Presupuestos. Documentación y 
normativa aplicable sobre prevención de riesgos laborales, ambientales y para la seguridad del público. 
Reglamentos y normativas técnicas. Catálogos. Fichas técnicas de equipos, materiales y productos. Planos 
constructivos. Documentación del proyecto técnico constructivo del decorado. 


